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Reales órdenes. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Ultramar.=l$iim. 213.=Escmo. S r . = L a Reina 
ha tenido á bien prorogar á D. Pedro Gutiérrez 
Salazar, Alcalde mayor electo de la Isla de Ne
gros el término de su embarque basta la salida 
del primer buque que zarpe del puerto de Cádiz 
para esas Islas, á contar desde esta fecha. De 
Real órdeu lo dig-o á V . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 20 de Octubre de 1861.= 
0'Do>TNELL.=Sr. Gobernador Presidente de la 
Audiencia Chancillería de Manila. 

Manila 29 de Enero de 1862.=Cúmplase lo 
que S. M. manda en la precedente Real ói'den, 
y á los efectos correspondientes trasládese á la 
Superintendencia y á la Real Audiencia: publí-
quese en la Gaceta y verificado archívese.=LE-
MERY.=ES copia, Baura. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ÜLTRAMAR.= 
ültramar.=zNúm. 217.=Escmo. S r . = L a Reina 
se ha dignado espedir el Real Decreto s¡gu¡eote.= 
Por convenir al servicio público, vengo en ac
ceder á la permuta que de sus respectivos des
tinos han solicitado D. Luis Cueto y Rui y Don 
Andrés Parga, nombrando al primero Promotor 
Fiscal, de término de la Alcaldía mayor tercera 
de Manila, y al segundo, Promotor de ascenso 
de la de Cebú, el cual conservará la categoría 
de término que ha adquirido en aquella. Dado 
en Palacio á veinte y cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno.=Rubricado de la Real 
mano. El Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
LEOPOLDO 0'DOKNELL.W=LO que de Real orden 
comunico á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.=Dio8 guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 26 de Octubre de 1861.=0'DON-
NELL.=Sr. Gobernador Presidente de la Audien
cia Chancillería de Manila. 

Manila 29 de Enero de 1862.=Cúmplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real órden 
y á los efectos correspondientes trasládese á la Su
perintendencia, al Gobernador P. M . de Visayas, 
á la Real Audiencia, al Fiscal de S. M . y á los 
interesados: publiquese en la Gaceta, y verificado 
archívese.=LEMERY.=ES copia, Baura. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Vlfmmur.=lsúm. 331. = Escmo. Sr .=Vista la 
cma de V . E. núm. 361 fecha 21 de Agosto 
último en que dá cuenta de haberse autorizado 
con cargo á los fondos de arbitrios de Zamboanga 

gasto mensual de seis pesos, para pensión de 
Hilaria Marcelino, viuda de un sarg-ento retirado, 
niuerto en un combate contra piratas, S. M . la 
Reina de conformidad con lo acordado por la 
•Junta Directiva de Administración local, se ha 
servido aprobar el mencionado gasto. De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Dios guarde á V . É. 
muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 1861.=K 
-)'DosNELL .=Sr. Gobe rnador Capitán General de 

Jas Islas Filipinas. 
, Mílnila 25 de Enero de 1862.=Cúmplase , tras
ládese para los efectos correspondientes á la Di 

rección de Administración local y Gobierno P. M . 
de Mindanao y publiquese en la Gaceta.=Li¡i-
MERY.=ES copia, Baura. 

Superintendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. = 

Ultramar.=ííúax. 1003.=Escmo. Sr.=Enterada 
la Reina (q. D . g.) de la carta de V . E. nú
mero 478 de 15 de Julio último y del estado 
que la acompaña, comprensivo de los Intendentes 
honorarios de Ejército y Hacienda de esas Islas, 
que poseen el correspondiente título, mediante 
haber satisfecho las medias annatas, así como de 
los que carecen de este requisito, se ha servido, 
declarar, caduca dicha gracia respecto de Don 
José de la Fuente, D. Manuel Estrada y D. León 
de Ormaechea, por no haber observado en tiempo 
oportuno las prescripciones marcadas al efecto 
en la Real órden de 7 de Octubre de 1858. De 
la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondieíites.^xDios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 28 de Octubre 
de 1861.=0'D0NNELL.=Sr. Superintendente De
legado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Enero de 1862.=Cúmplase lo 
mandado por S. M . en la precedente Real órden, 
publiquese en la Gaceta trasládese al Tribunal de 
Cuentas; y pase á la Intendencia general para 
las |tomas de razón correspondientes; verificado 
vuelva y archívese. = JOSÉ LEMERY.=ES copia.= 
El Secretario, A. de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR— 
Ultramar.—Núm. 1076.=Escmo. Sr.=Se ha en
terado la Reina (q. D . g.) de la carta de esa 
Superintendencia núm. 448 de 5 de Julio último 
en que consulta si el Real decreto de 9 del 
citado mes y año próesimo pasado que dispone 
en su artículo 21 que los Gobernadores ó Su
perintendentes de Ultramar puedan acordar la 
suspensión indefinida de los empleados, instru
yendo espediente con audiencia de los Gefes in
mediatos de que aquellos dependan y de los in
teresados, es derogatorio del de 31 de Marzo 
de 1856 qua previene se oiga al Real acuerdo 
respecto de la suspensión de funcionarios que 
gocen tres mil pesos de haber en Puerto-Rico 
y esas Islas, y S. M . ha tenido á bien contestar 
á dicha consulta en sentido afirmativo no solo 
por que la disposición posterior deroga la ante
rior sino por que así fué implícitamente re
suelto al aprobarse la suspensión del Inspector 
de Labores de fábricas de tabaco de esas 
Islas D . Rafael Diaz Arenas, acordada por esa 
Superintendencia. De Real órden. lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Octubre de 1861^0 'DoNNELL . ^S r . Superin
tendente Delegado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 28 de Enero de 1862 .«Cúmplase lo que 
S. M . manda en la precedente Real órden: tras
ládese al Gobierno Superior Civil á los de Visa
yas y Mindanao, al Tribunal de Cuentas, á los 
Sres. Fiscal de S. M. y Asesor general de Ha
cienda ; publiquese en la Gaceta y pase á la I n 
tendencia general para las tomas de razón corres
pondientes verificado vuelva y archívese.=LE-
MERY.=ES cop¡a .=El Secretario, A. de Carcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
FILIPINAS. 

El Sr. Gobernador Civil de esta provincia dice 
con fecha de ayer al Escmo. Sr. Gobernador ge
neral lo siguiente: 

«Escmo. Sr.=Entre diez y once de la mañana 
del 17 del actual, fué acometida en la bahía de 
Napindan una banca de pasage por otra de la
drones en cuadrilla, los cuales en número de tres 
y armados trataron de robar á los pasageros que 
conducía la primera. La banca de pasage iba t r i 
pulada por los indios Sinforoso de los Santos, 
Francisco de los Santos su hermano, y Andrés 
Cabrera, los cuales con todo heroísmo y apesar 
de que no tenían armas acometieron con los re
mos á los ladrones, de los que dieron muerte á 
uno y prendieron á los otros dos. Sinforoso de 
los Santos recibió numerosas heridas, si bien nin
guna grave, y dos pistoletazos que no le acer
taron felizmente. Francisco de los Santos mató 
con un remo á uno de los ladrones, y Andrés 
Cabrera se batió bien y auxilió á sus compa
ñeros. Cinco chinos que iban de pasageros, no 
solo no avudaron sino que se condujeron con la 
cobardía degradante que distingue á los de su 
nac ión .=Tengo el honor de proponer á V . E. 
para el escudo del valor á los tres indios de que 
queda hecho mérito, y para otra gracia cualquiera, 
que tenga á bien concederles la munificencia 
de V . E. 

En su consecuencia dicha Superior autoridad 
ha decretado hoy lo que copio. 

«Contéstese al Sr. Gobernador Civil en los 
términos acordados.=Se concede á los tres in 
dividuos que tripulaban la banca abordada por 
malhechores, el Escudo con el lema. "Al valor.v 

Igualmente se les hará el abono de veinte y 
cinco pesos al herido Sinforoso de los ,Santos y 
de diez y seis á cada uno de los otros dos, Fran
cisco de los Santos y Andrés Cabrera, abonables 
del fondo de Confidencias. == Publiquese en la 
Gaceta. 

Y de órden de S. E. se dá publicidad al hecho 
para conocimiento del público y satisfacción de 
los interesados. 

Manila 28 de Enero de 1862 .=J Luis de Baura, 

' E l Comandante P. M . de Morong par t i 
cipa al Escmo Sr. Gobernador general en ofi
cio de 22 del que rige, que en la tarde del 
21 fué abordado un parao en el estrecho de 
Quinabotasan por cuatro malhechores armados, 
de los que dos fueron aprehendidos por la 
panga de la Laguna en el acto de desembarcar 
los efectos robados, habiendo dispuesto la mas 
activa persecución de los otros dos, que se sal
varon saltando á tierra por Binangonan. 

De órdeu de S. E. se dá publicidad á dicho 
parte, para satisfacción de los aprehensores. 

Lanila 29 de Enero de 1862.=,/. Lais de Baura. 

E l Sr. Regente de la Real Audiencia, delegado 
por el Escmo. Sr. Gobernador Superior para pre
sidir el arqueo que debía celebrarse de los fondos 
contenidos en las casas del Juzgado de bienes de 
difuntos, ha remitido á la espresada autoridad t i 
sisuiente estado: 



.lofl 
rEstado demostrativo de las cantidades que 

existen en la caja de bienes de difuntos en l o de 
Enero de 1862 con espresion de las testamenta
rías é intestados á que corréspondeu, según apa
rece de los respectivos autos. 

P s . Rs . Ms. 

D . Tndeo Carratalfi 
„ Francisco Cuulas Garrido 
„ Francisco Agón y J a é o Pangiünan. . 
„ Andrés Mor í le* 
„ Bfartin Muñain 
„ Fnincisco Xar» 
„ Felipe Paz 
„ José López 
„ Joaquiti Arias : . . 
„ Andrés Cordero 
„ Antonio CaillllS 
„ Felipe Fernandez de Bedoyn. . . 
„ Juan Esgnerra v 
„ Félix Ruiz 
„ José Roca y Solé 
„ Manuel Romero 
„ Ju.ui Antonio Sola 
„ Claudio Sanrliez 
„ Manuel Roldan 
„ Caiuiln Torres. . .-
„ Podro Brtrinagii 
„ Francisco Alvarcz del Manzano.. 

Manuel Vazquea^ | . . . . . 
Diego Fernandez 

„ Diego Aguirre 
„ Federico Soto 
„ José Mira 
„ José Mateo de la Portilla. . . . 

José María Bañnelos 
„ José Vergel 

Miguel Sánchez 
Mariano Ramos 
Ambrosio Subirat 
Pedro Mateo. 
Miguel Lluveras 
Jacinto Simancas 
Antonio Igual 
Manuel Morante 
Bernardo Pereira 
L). Federico Aurcl y Peralta. 

Marcelo de Soria y Arerasturi . 
,, Nicolás Paz 

Marcelino Alvarez 
Cristóbal Garres ' . . . 
Juan Girón 
Joaquín Olza 
D . Félix Parrilla y Escribano. . . . 
Narciso Iglesias 
José González 
Antonio Diaz 
Manuel Diaz 
D . Juan Antonio Sierra 

„ Luis Lima y Ortega 
„ José Aramburo. . . . . . . . 
,, Mariano Sandoval 

58 
21 
55 
57 
91 
14 
23 
39 
12 
9 

383 
J53 
801 

2474 
443 

2508 
744 

68 
Ü0 

t82 
44 

213 
41 
84 
17 
14 
35 
16 
16 

808 
35 
49 

100 
119 
358 
109 
27 
35 
59 

719 
349 
283 

99 
143 

61 
160 
88 
37 

139 
220 

83 

4 28 
6 14 
6 17 
n 14 
4 11 
3 25 

I 
» 
5 
o 
7 
7 
1 
6 26 

17 
19 

n 
20 
23 
11 
17 

29 
14 

26 
23 
17 
14 
8 

17 
19 
20 
21 
19 
4 

25 
2H 
17 
23 
29 

2 12 
2 29 
5 22 

29 

5 
10 
10 
13 

6 13 
5 7 
4 28 
„ H 

5 
5 24 
1 20 

8 7 28 

Existencia total. . . 12,692 4 5 

Escribanía de Cámnra del Juzgado gvneral 3' 
privativo de bienes do difuntos á 15 de Enero 
de 1802.—Mariano de Villafranea. 

De Órden de S. E. se publica para general co
nocimiento. 

Manila 27 de Enero de 1802.—./ . Luis de 
Bcntra. 

Orden de ta P laza del 29 aZ 30 rfe Enero de 1862. 
GKFES DE DIA.—Dentro de ta P l a z a . E l Comandante D. Juan 

M a n o l l a . — P a r a San Gabriel. E l Comandante D . R a m ó n Herrera 
Dav i la . 

P a r i i ü B . — L o s cuerpos de la guarnic ión á proporción de sus 
fuerzas, ¡ (ondas , núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 5. 
Vigilancia de compra, Bata l lón de Artil lería. Oficiales de patrullan. 

núm. 8. Sargento para ti paseo de los enfermos, núm. 2. 
De órden de S . E . — K l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

m m m * 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A 
DESDE EL 28 AL 29 DE ENERO DE 4802. 

B U Q U E S ENTRADOS. 
De P.angasinan. panco S. Vicente, en 12 días de na-

tegacion con 306 cavanes de arroz: consignado al ar
ráez Mariano Andrés. 

De id., pontin núm. 188 S. Cirios (a) Católico, en 
8 dias de naregacion, con 677 cavanes de arroz, 307 
pilones de azúcar, 114 picos de sibucao, 32 piezas de 
cueros de carabao, 20 cerdos, 23 bultos de chancaca, 40 
picos de fierro y 4 cajones de sombreros: consignado 
al arráez Juan Flores; y de pasagero un chino. 

De Zambales, id núm 76 Paloma, en 7 dias de nn-
vegucion, con 480 canastos de carbón, 4000 rajas de 

leña, 11 piezas de cu«ros de vaca y cambio, 6 id. de 
ven ido y 4 cerdos: consignado al arráez Juan Narran . 

De Taal, bergantin-gnleta núm. 87 Soledad, en 2 dias 
de navegación, con 102 trozos de molave, narra y ba
ñaba, 82 t ibias y 19 cerdos- consigna lo «1 arráez Feli
ciano Mácsimo. 

De Aporri en Caguyan, goleta núm. 217 Aurora, en 
6 dias de nivegncion, con 184 finios de tabaco de á 4 
quintales y 920 de colecciones: consiunado á D. Vicente 
Carranceja, su patrón Jum Florindo de la Cruz; y de 
pasageros cinco chinos, y de tra*porte un chinito con 
oficio para el E^cmo. 3r. Comandante general de Ma
rina de este Apostadero. 

De Zimbales, panco núm 406 Divi t i ' i Matutina, en 
6 dias de navegación, con 22,000 raj is de leña, 14 ca
vanes de arroz, 10 piezas de cueros de carabao y yaca 
y 14 cerdos: consignado á Dionisio Reyes, su arráez 
Tiburcio Rosales. 

De Samar, bergantin-golcta núm. 132 Victoria, en I 1 
dias de navegneion con 310 pieos de abacá y 2 cáguas 
de cera: consignado al arráez Pablo Cainilon. 

De Zambales, punco núm. 404 Paciencia, en 6 dias 
de navegación, con 25,000 rajas de leña y 50 cavanes 
de arroz: consignado ni arráez José Argüilla. 

De id., id. núm. 423 Santísima Trinidad, en 5 dias 
de navegación, con 5 hornadas de carbón y 12 cer
dos: consignado al arráez Mariano Arañas. 

BÜCIURS S A L I D O S . 
Para Capiz, bergantin-goleta núm. 133 Sta. Ra

faela, su patrón Cipriano de los Reyes; y de pasa
geros D. Vicente Montero de Espinosa, ofieial de la 
Administración Depositarla de Hacienda de Isla de Ne
bros, I) . Mariano Calvo Oliv.ires, también ofici-il 2.° de 
la Administración Depositaría de Hacienda de Cipiz, 
y un chino, 

Para Pangaeí.nan, pontin núm. 204 Petrona, su ar
ráez Ricardo Puson. 

Para Taal, id. núm. 171 .S". Pedro, su arráez F i 
lomeno Encarnación. 

Para Pangas!nan, lorcha núm. 27 Sta. Rufina, su 
arráez Isidro Venegas. 

Manila 29 de Enero de 1862 .=José Malcampo. 

Capilania del Puerto de Manila y Cavile. 

El Escmo. Sr. Comandante general de Manila de este 
Apostadero se ha servido trasladarme la comunicación 
siguiente: 

El Capitán del Puerto de ambos llocos me dice con 
fecha 20 del actual lo que sigue. = Escino. S r . = EI ca
nal abierto en la barra Pandan en Caoayan de este distrito 
marítimo, que participe á V. K. en 21 de Octubre del 
año anterior, ha vuelto á cerrarse por la aglomeración 
de arenas en iiquel punto en (puA hacen redozo las cor
rientes y ser de poca fuerza la de desagüe del rio por 
aquella boca. Lo que me apresuro á elevar al superior 
conocimiento de V . E. en cumplimiento de mi deber, 
para lo que tenga á bien determiiiar.=Lo que traslado 
á V. para su conocimiento y publicación correspondiente. 

Y de órden de S. E. se inseit i en la Gaceta oficial 
de esta Capital p ira general conocimiento. 

Manila 28 de Enero de I 8 6 2 . - P . A. D. S. C. D . P.— 
El Ayudante, lialtasur de Laya. 2 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DinECCIO^ D£ IIIDUOGRAFIA. 

FARO DEL ISLOTE B0TAF0CH. 
Mar mediterráneo. —Provincia de las Islas Baleares. 

Según noticia recibida del Ministerio de Fomento, 
por conducto del de Marina, debe encenderse en 30 
de Noviembre príicsimo, el mencionado Faro, recien
temente construido. 

Está situado en ja parte mis elevada del islote 
Botafoch, costa setentrional de la entrada del puerto 
de Iviza, en U isla de este nombre; dista 25 piés de 
la orilla del mar. 

Aparato catadióptrico de sexto orden. 
Luz fija blanca. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 9 

millas. 
Latitud 38" 54' 00" N . 
Longitud 7 43 18 E . de S. F. 
Elevación sobre el nivel del mar, 31,1 metros. 
Idem sobre el terreno 16,1 id. 
La torre, que es ligeramente cónica, de color pardo 

rojizo, está unidi á la habitación de los torreros, la 
cual es del mismo color; la linterna es octagonal y está 
pintada de blanco; todo el edificio se halla construido 
sobre un gran macizo de mampostería. 

OTRO. 

FARO DE LA ISLA DE LOS AHORCADOS. 
Mar mediterráneo.—Provincia de las Islas Baleares. 

Segun noticia recibida del Ministerio de Fomento, 
por conducto del de Marina, la luz de sexto órden 
del mencionado Faro, que alumbra desde Mayo de 1856, 
ha sido reemplazada por un aparato de cuarto órden 
que alumbrará desde el 30 de Noviembre próesimo. 

L t nueva luz es fija blanca. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 16 

millas. 
Elevación sobre el nivel del mar, 28,15 metros. 
Idem sobre el terreno 17,05 id . 

La torre es ligeramente cónica y de color anaran. 
jado obscuro, y la linterna octagonal cubierta cou un 
casquete esférico pintado de blanco. 

Madrid 30 de Octubre de 1861.—Froncííco Chacón. 2 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
B I L A S I S U i F I L I P I M A i . 

Los chinos que á continuación se espresan, radi
cados en estas. Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al púhlico 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Ang-Ynco 15,044 
Ny-Cangco 11,651 
Tan-Ouioco 5213 
Ciiuy-Chingco 3053 
Chio-Lamco 3398 
Yap-Quianco 13,979 
Ty-Achiao 1884 

Manila 29 de Enero de ISGV.—Bauru. . 3 

SECRETARIA DEL ESGM0. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L. C. DE MANILA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Señer 
Corregidor, se saca á pública subasta la obra de pro
longación y ensanche del paseo de Bagumbavan, 
con sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación y con arreglo al presupuesto 
de la obra que desde esta fecha está de manifiesto 
en la mesa de partes de esta Secretaría. El acto 
de la subasta tendrá lugar ante el Escmo. Ayun
tamiento el dia siete de Febrero próesimo venidero 
á las diez de la mañana presentándose las propo
siciones en pliegos cerrados con arreglo á la ins
trucción vigente. 

Manila 26 de Enero de 1862.—Manuel Marzano. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—'ERECCIÓN 
DE OBRAS DEL EsCMO. AYUNTAMIENTO.—PlieiJO de 
condiciones para la subasta de la obra de la 

•prolongación del actual paseo en el Campo de \ 
Bagumbaijan. 

1. a Las obras que han de ejecutarse consisten . 
en prolongar el paseo actual del estremo del Campo 
de Bagumbayan en su misma forma y dimensiones 
formando además una glorieta según se indica en 
el proyecto. 

2. * El terraplén ha de consistir presisamente 
de escombros calizos en capas de ocho pulgadas de 
espesor que se apisonarán, convenientemciitc abre
vadas permitiéndose mezclar en los inferiores por
ción de tierra ó arena, que se marcará según en
sayos y exigiéndose para la superior cascotes de la
drillos ó teja bien desmenuzada cubierta con una 
capa de tres pulgadas al menos de hormigón fino 
y limpio, el revestimiento de la parte del mar, de 
mamposteria de Meycauayan, los bancos serán de 
piedra de China y estos y los faroles según los 
que hoy existen, debiendo sin embargo rebajarse los 
bancos actuales colocando delante de ellos un zó
calo de piedra de China. 

3. * La Dirección é Inspección facultativa de la 
obra pertenece al Ingeniero Arquitecto del Escmo. 
Ayuntamiento y por imposibilidad ó falta de este 
á la persona facultativa que tenga á bien designar 
dicha Escma. Corporación y en este concepto el con
tratista quedará obligado á cumplimentar todas las 
disposiciones facultatiTas de dicho funcionario. 

4. ' El Director de la obra tendrá derecho á co
locar en ella ua maestro fle su confianza que v i -
jilará constantemente el cumplimiento de todas sus 
disposiciones facultativas respecto á la bondad de 
la mano de obra que no se empleen otros mate
riales que los recibidos y todo cuanto pueda cons
pirar á la mejer ejecución de los mismos y al exacto 
cumplimiento de estas disposiciones facultativas. Este 
maeslrillo gozara el jornal diario incluso los de 
fiesta de un peso, cuyo abono será de cuenta del 
contratista. 

5.11 Será también de cuenta del contralista faci
litar los operarios, útiles y cuanto sea necesario para 
el reconocimiento de materiales trazado y medición 
de la obra. 

e.* Las obras empezarán dentro de los quince dias 
siguientes al en que por escrito se le haga la no
tificación de estar aprobada la subasta y se ejecu
tarán en sesenta dias útiles de trabajo. 

7.a Unicamente en el caso de circunstancias es-
traordinarias que imposibiliten el trabajo podrá acor
darse con el Escmo. Ayuntamiento una prórroga, 
á cuyo efecto el contratista llevará un cuaderno 
en el que bajo su firma anotará el Director de la 
obra los dias en que esto, tenga lugar. 
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g« El Escmo. Ayuntamiento podrá amonestar, 
multar v basia disponer se continúe la obra por Admi
nistración y Por cuenta y • riesgo del contratista 

n |a importancia y gravedad de las faltas que 
cometiere en el exacto cumplimiento de estas con
diciones. _ 

g • El Escmo. Ayuntamiento podrá introducir 
las reformas y variaciones que estime conveniente 
v el contratista queda obligado á aceptarlas sí 
su importe no escede de la sesla parte del im
porte 'le la subasta abonándose si hay esceso ó 
rebajándose áí fuere disminución á los tipos del 
presupuesto rebajados proporcionalmente á la total 
baja que en la subasta haya tenido el presupuesto. 
En el caso de no tener tipo en el presupuesto 
las variaciones que se introduzcan se fijarán por 
dos peritos uno por el Escmo. Ayuntamiento y otro 
por el contratista resolviendo un tercero, nombrado 
por la Superioridad en caso de discordia. 

•10. Si el importe de las variaciones escediese 
(]e la sesta parte del total de la subasta tendrá 
derecho el contratista á rescindir la contrata en 
cuyo caso le será abonado al precio de la subasta 
la cantidad de obra hecha y los materiales y útiles 
que tenga al pié de ella para su servicio según 
tasación de peritos en la forma del artículo an
terior arreglándose para los primeros a los tipos del 
presupuesto con la rebaja que hayan sufrido en la 
subasta. 

i i . La cantidad descendente para el remate será 
la de cuatro mil seiscientos pesos que importa el 
presupuesto. 

42. El contratista presentará fianza de mil qui
nientos pesos depositados en el Banco Español de 
Isabel 11, ó de persona de reconocido arraigo. 

13. Los pagos se harán por cantidad de obra 
hecha reconocida y certificado por el Director de 
la obra y se dividirá el total en cuatro plazos en 
la forma siguiente: 

1.a Concluidos todos los revestimientos de mam-
posteria y hecho la mitad del terraplén de la pro
longación del salón, escepto la capa Superior. 

Concluido todo el terraplén del salón sin la 
capa Superior y la mitad del terraplén de las glorietas. 

3. ' Concluidas las glorietas y toda la capa Su
perior de estas y del salón. • 

4. * Puestos los bancos, faroles hecha la casita 
del guarda escaleras etc. y recibida la obra. 

14. Los tres primeros plazos á que se refiere 
la anterior condición serán abonados sucesivamente 
al contratista, inmediatamente que para cada uno 
de ellos presente certificación del Director de la 
obra en que declare haberse llenado todas las con
diciones facultativas contenidas en este pliego. Para 
abonarle la última cuarta parte ha de proceder la 
recepción final de la obra en la forma siguiente. 
El Ingeniero de la obra acompañado de una co
misión del Escmo. Ayuntamiento en donde irá p.e-
cisamente el obrero mayor se constituirán en el 
lugar de la misma y en presencia del contratista 
procederá á verificar un minucioso reconocimiento 
teniendo á 'la vista todos los planos, presupuesto, 
pliego de condiciones y demás documentos necesa
rios y concluido se ostenderá una acta en que clara 
y terminantemente manifestarán si la obra debe 
darse por recibida por haberse llenado todas las 
condiciones facultativas del proyecto, presupuesto y 
este pliego, razonando si las hubiere las faltas que 
se hubiesen cometido y se opongan á la recepción, 
en cuyo documento firmado por el Ingeniero de 
la obra y todos los Sres. de la Comisión que es
presará haber presentado el reconocimiento estam
pará el contratista su conformidad, ó no, razonán
dola en este último caso. Esta acta se elevará á 
la Superioridad que en su vista de terminará que 
se abone al contratista el último plazo y se le chan-
celen las escrituras de fianza ó bien que se pro
ceda por Administración y por cuenta y riesgo del 
mismo á efectuar las modificaciones y reparos ne
cesarios hasta que un nuevo reconocimiento por 
jas mismas personas produzcan otra acta seme
jante en la que se esprese quedan cubienas todas 
'as obligaciones de dicho contratista.—Francisco de 
'narte. Manila 29 de Mayo de 1864. Es copia. 
Vicente Bollri.—Es copia, Manuel Marzauo. 2 

Secrelaria i d Real Acuerdo 
h t i-A A D D I B N C M á V cnANXMLLtUtl.V i ) ^ F I L I l ' I . X A S . 

> A solicitud del licenciado D. Miguel Wenceslao So-
tíano y en virtud de decreto del Sr. Regente de 
28 del actual se ha dado de baja á aquel en la 
lista de abogados en ejercicio en esta Capital, nom
brándose para reemplazarle en las defensas de oficio 
«le la 2.» Sala de Justicia de esta Real Audiencia 
que desempeñaba, desde dicha fecha hasta el 12 
oe Jumo al licenciado D. Pedro de Porras, y desde 
esie día hasta 31 de Agosto siguiente á D. Antonio 

Vivencio del Rosario, cuyo tiempo les faltó para 
completar el turno del año próesimo pasado. 

Lo que se pública en el Gacela para los efectos 
oportunos. 

Manila 20 de Enero de 1862.—Cristoval Regidor^ 

Comisaria de Forlificacion de esta Plaza 
T DE L A D i n E C C I O N S Ü B I N S P E C C I O N D E L C U E R P O D E 

I N G E N I E R O S DE ESTAS I S L A S . 

Se anuncia al público que el dia 1. 'del próximo 
Febrero desde las diez á las once de su mañana se 
admitirán proposiciones para la adquisición de las 
maderas siguientes: 

Tirantes de dongon de 43 varas 12 por 13 pul
gadas de escu'adria limpia. 

Idem idem yacal, banabá de 8 á 10 varas 10 por 
8 pulgadas de escuadría limpia. 

Manila 29 de Enero de 1862. - A. P. Pimentel. 3 

4<liiiiiii.s(i'a«-ioii • ' - ( •«K-i ' .ü d<! l'orreos 
DE FILIPINAS. 

La correspondencia que se halle depositada en 
esta Administración hasta las cuatro de la tarde del 
jueves 30 del corriente para Iloilo Isla de Negros, 
Antique y Capiz para los distritos de la Concepción 
y Escalante se remitirá por el vapor mercante Espe
ranza que sale el espresado dia para Iloilo. 

Lo que se avisa al público para la general inteligencia. 
Manila 28 de Enero de 1802.—El Administrador 

general interino, Francisco Murlinez. 0 

El bergantín Correo Nuevo Lcpanío saldrá para 
Marianas el i . ' , de Febrero próesimo. 

La correspondencia para dichas islas, se recibirá 
en esta Administración hasta Ihs dos de la tarde 
del espresado dia. 

Lo que se avisa al público para la general 
inteligencia. 

Manila 28 de Enero de 1862. El Administardor 
general interino, Francisco Martinez. 2 

La fragata americana Cyclqne saldrá en toda 
esta semana con destino á la America del Norte, 
según aviso recibido de la capitanía del puerto. 

Manila 29 de Enero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 2 

El sábado 1." del entrante mes saldrá para Zam-
boanga el vapor de S. M. Reina de Castilla, por cuyo 
buque remitirá esta Administración la correspondencia 
oficial y pública que se encuentra depositada en la 
misma hasta las cuatro en punto de la tarde del 
espresado dia con destino á la mencionada pro
vincia y á los distritos de Isabela de Basilan, Pollok, 
Santa María, Cotabalo y Davao. 

Lo que se anuncia al público para la general 
inteligencia. 

Manila 29 de Enero de 1862. El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 2 

Secreíiina, de §a •iueita de ,ymonedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para 
su remate en el mejor postor, el arriendo de los 
mercados públicos de la provincia de Camarines 
Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 
trescientos ocho pesos y setenta y cinco céntimos 
anuales, y con sugecion al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Admi
nistración Local en la casa que ocupa calle de 
Palacio número 29 á horas diez de la mañana 
del dia veintiocho de Febrero próesimo entrante. I 
Los que quieran hacer proposiciones; las presentarán \ 
por' escrito en la forma acostumbrada estendidas ' 
en papel del sello tercero con la garantía correspon- \ 
diente, en el dia, hora, y lugar arriba designados 
para su remate.—Manila veinticuatro de Enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Pliego de 1 
condiciones para sacar á licitación pública el '< 
arbitrio de los mercados públicos de todos los 
pueblos que componen hoy la provincia de Ca- i 
marines Norte. 
1. a Se subasta ante la Junta de Reales Almo- ' 

nedas de esta capital y la Subalterna de dicha pro- ; 
vincia, fijándose por tipo en esta subasta la can- i 
tidad de trecientos veinti y cinco pesos anuales y 
pos el término de tres años. 

2. a Se admitirán proposiciones que tiendan á ; 
aumentar el tipo fijado para la almoneda. 

3. a Las personas que deseen interarse en este 1 
remate se presentarán por escrito en la forma acos- , 
lumbrada acompañando la firma de un fiador de 

reconocido arraigo sin cuyo requisito no se le ad
mitirán en postura: si el remate fuese en la pro
vincia la fianza será á satisfacción y bajo la res
ponsabilidad del Gefe de la misma. 

4.' El asentista no podrá exigir mayores dere
chos que los que en este pliego se designan, ni 
separarse por ningún concepto de estas condiciones. 

5.1 El asentista con sus personeros serán los 
únicos facultados para recaudar los derechos de los 
mercados, y nadie mas que ellos podrá exigir de 
los vendedores derecho alguno. 

6/ Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna clase, pues todas deben 
situarse en los parages destinados al efecto que
dando sin embargo todo individuo en libertad de 
establecerlas en sus propias casas sin pagar dere
cho alguno. 

7.' Será obligación del asentista tener en todo 
tiempo con la mayor limpieza y órden las plazas 
y puestos de los mercados, bajo la multa de un 
peso que se cobrará en papel por cada vez que lo 
contrario se notaré, como asi mismo fijar en el 
lugar mas á propósito de cada pueblo una copia 
de estas condiciones. 

8.,' El asentista no podrá ni permitirá construir 
en los mercados nuevos puestos de caña y ñipa ni 
de ninguna otra materia sin previo permiso del 
Subdelegado de la provincia. 

O." El asentista entregará el importe de su asiento 
en plata y por tercios de año anticipados, al Gefe 
de la provincia. 

10. Los mercados se abrirán en los días seña
lados en todos los pueblos ó diariamente desde por la 
mañana hasta las nueve de la noche, y á esta hora 
deberán cerrarse. 

.11. En los días de mercado y en los pueblos 
en que por costumbre se celebre tiangue diario 
por las noches estará un oficial de justicia que 
auxilie al contratista para conservar el buen órden, 
y este permanecerá hasta la hora de cerrarse, y 
cualquiera ocurrencia que tubiere lugar, la pondrá 
en conocimiento del gobernadorcillo siempre que el 
caso no sea tan insignificante que pueda evitarlo 
él mismo. 

12. Todos los que tengan ó pongan tiendas en 
los pueblos, sea quien fuere, bien sea en el mer
cado ó en otro sitio que les convenga y cualquiera 
clase de comercio que fuere, deben pagar los de
rechos establecidos en la tarifa. 

13. La autoridad de la provincia hará respetar 
los derechos del contratista como representante de 
la Hacienda y en todo lo que corresponda á de
rechos de su contrata, y tanto el Subdelegado como 
los demás ministros de justicia de los pueblos, pre
sentarán al asentista cuantos auxilios necesite para 
hacer efectiva la cobranza. 

14. Si el asentista se esceeliere en el cobro de 
derechos que marca la tarifa, justificado que sea 
pagará la multa de cinco pesos que se cobrará 
según espresa el articulo séptimo procurando em
pero el Subdelegado de aclarar cualquiera duda que 
ocurra y que todos paguen al asentista los dere
chos que corresponda coh arreglo á tarifa. 

Tarifa de derechos. 

í.*. El asentista cobrará en los pueblos que tengan 
puestos ó ríos, y fondeen paraos y cascos, un real 
por cada vez y por cada uno de ellos. 

2. ' Cobrará en los mismos por cada balsa de 
madera y por cada id. de caña y ñipa, diez cuartos. 

3. :' Cobrará asi mismo por cada tienda de telas, 
sedas, ó alajas de oro y plata, tres cuartos al dia. 

4. a Por cada tienda de quincalleria ó bidriados, 
tres idem. 

5. a Por cada puesto de granos ó algodón por 
mayor, tres cuartos. , 

6. * Por cada tienda de cualquier especie cuyo 
valor esceda de un peso dos cuartos, y no llegando á 
un peso un cuarto. 

7. a Aun cuando en un puesto se vendan por 
un solo dueño varios artículos no se pagará mas 
que por uno que será el de más valor. 

S." Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto, pagarán todos cada uno por 
el suyo. 

9.* Los tenderos en los días que no sean de 
mercado estarán sujetos al pago siempre que con
curran y vendan. 

40. El subdelegado de la provincia hafá se saque 
una copia de este pliego en idioma del país con 
el objeto de que se enteren de él todos aquellos 
á quienes convenga, y dispondrá se coloque una 
copia por el asentista en cada pueblo. 

44. Las dudas que puedan ocurrir en el cobro 
de derechos, se resolverán por los gobernadorcillos 
por el ínfimo precio de un cuarto.—Manila veinti
cinco de Abril de mil ochocientos sesenta y uno.— 
El Director.—P. S. - Mariano Berloluci.—Es copia, 
Jaime Pujades. O 



Sccrelaria de la Junla de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 31 de Marzo próesimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro de 
papel de China para el servicio de las fábricas de 
puros y cigarrillos, bajo el tipo en progresión des
cendente de veinticinco céntimos pico, y con su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
en el dia, hora y lugar e<presados en papel del sello 
tercero, marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 29 de Enero de iS6±=Francisco Rogení. 

Pliego de condiciones que redacta esta Inspección gene
ral, de acuerdo con su Intervención, para sacar á pú
blica subasta el surtido del papel de China que nece
siten las fábricas de puros y cigarrillos, con arreglo ú 
lo dispuesto por la Intendincia general en decreto de 
de 17 ds los corrientes. 

Obligaciones de la Hacienda para con el contratista 

1. ' El tipo pHra «brir postura en caiitidnd descen
dente será el de veinte y cinco pesos por pico del es
presado papel ile China, que contenga el número de pliegos 
que se divip-nará y peso de setenta cates. 

2. " LT Hacienda se obliga á satisfacer el total im
porte del papel que haya introducido el contratista, 
cuando el Ayudante del depósito en unión con el In
terventor haya dado por recibido aquel, previo el re
cuento mas escrupuloso y reconocimiento por uno de los 
Aforadores de fabricas que se designe y por el Ins
pector de ciirnrrillos, se espida el documento de carDfn 
y forme la Intervención la liquidación respectiva; cuyas 
operaciones procuríirá esta Inspección se efectúen en los 
quince dins primeros del mes sijíniente en que hubieso 
enIreKado PI contratista el papel, ó antes si fuera posible. 

3. * La contrata del surtido de papel de China parí 
las fabricas de puros y cigarrillos será por el término 
de dos años contados desde la fecha en que el con
tralista verifique la primera introducción. 

^ Los pago^ que havnn de hacerse ni contratisti 
de este servido han do ser presisamente en oro y plat i 
por mitad. 

5 * Con objeto de que los mismos fabricantes del 
papel de China puedan contratar con la Hacienda por 
medio de sus ajrontes en esta Capital, se señala el plazo 
de sesent-.i dias para la celebración de la subasta con
tados desde la fecha en que aparezca el primer anun
cio en la (rácela de esta Capital. 

6. * El Gobierno sin perjuicio se obliga ejecutar su 
derecho de rescisión si lo exijo la conveniencia del ser
vicio públco, mediante la indemnización á que hubiere 
lugar, conforme íi las leyes. 

Obligaciones del contratista para con la Hacienda. 

7. " E l número de picos de papel que el contratist i 
debe de introducir cada año será el de tres mil, el mí-
nimiri a cuatro mil el macsimun y se obligará, á po
nerlos en los almacenes del Depósito de Labores quo 
designe la Inspección general de fábricas señalándose 
el término de dos meses á contar desde el dia en que 
se le notifique la adjudicación de la contrata para hacer 
IH primera introducción del articulo, fijándose para las 
SUCCSÍVHS entregas el plazo de tres meses, cuyas partidas 
parciales serán siempre de setecientos cincuenta picos 
que es lo correspondiente al minimun teniendo constante
mente en su poder un repuesto de dicho papel de ocho
cientos cinctienla p.icos por si á la renta lo fuere á", 
urgencia pedirlos en cualquira época para cubrir las ne
cesidades del servicio. 

8. " Cada pico deberá constar de 61 balones con 
24 manillas en cada balón de 6 pliegos la manilla 6 sea 
9216 pliegos pico. 

9 / La calidad y dimensiones del papel será en un 
todo igual á la muestra que se acompaña firmada por los 
Gefes de Labores la cual será rubricada por los Sres, 
Presidentes y vocales de la Junta de almonedas en 6Í 
Mto del remate asi como también por el Escribano y 
rematante conservándose dicha muestra en la Inspección 
general para resolver cualquiera duda que ocurra en los 
entregas de. este articulo. 

10. El papel que en un todo no sea igual á la mues
tra que se espresa en la anterior condición ó que es
tuviere injuri ido, manchado, orillado, 6 roto, será re
chazado por inútil al menos que no se considere apro
vechable para l is fabricas de puros en donde pueda 
dársele aplicación conveniente, en cuyo caso previa jus
tificación de su utilidad, le será admitido con la re
baja de una cuarta parte del precio en que se remate 
cada pico. 

11. El repuesto de que trata la séptima condición 
«era vigilado por la Inspección general ó la persona que 
designe, y si en estas visitas apareciese que carece de 
aquel se le impondrá la multa de mil pesos sin perjuicio 
de exigirle lo reponga en el improrrogable término de 
25 dias, y si «pesar de esto no lo hubiese verificado 
la Administración procederá a ejecutarlo por cuenta del 
contratista. 

12 Si el contratista deja de |in1roducir al final 
de cada trimestre los setecientos cincuenta picos citados 

en la condición 7* y da lugar á que esta Inspección 
general se vea obligada á comprarlo de particulares 
á mayor precio y en mayor cantidad por diferiencia de 
medida ú otras causas será responsable al pago de su 
importe aunque este esceda del precio contratado. 

13. Si por consecuencia de cuanto se prescribe en 
la anterior condición no se encuentra suficiente papel 
de China, esta Inspección lo adquirirá de el de Eu
ropa y el contratista estará sujeto al mismo gravámen 
sin que en su favor pueda alegar ignorancia en cual
quiera de los dos casos que se citan en esta y en la 
condición anterior. 

14. Para gobierno del contratista se le entregará 
testimonio íntegro de la contrata y una manilla del 
papel que sirva de muestra con las mismas firmas y 
rúbricas que la que debe quedar en la Inspección ge
neral de Labores á fin de evitar dudas y reclama
ciones que tiendan á eludir el compromiso. 

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con entera sujeción ul modelo que se inserta al final, 
no siendo admisibles aquellas que no se hallen arre
gladas al espresado modelo. 

16. Es indispensable para acreditarla capacidad de 
licitar acompañar ni pliego cerrado documento que acre
dite haber depositado en el Banco Español Filipino, ó Te
sorería general de Hacienda publica la cantidad de 
dos mil pesos. 

17. Conforme vayan presentándose los indicados 
pliegos el Señor Presidente los numerará correlativa
mente calificando los admisibles y exigiendo al inte
resado la rúbrica en el sobre del pliego que presentare. 

18. Una vez presentados al Sr. Presidente los pliego" 
de proposiciones no podrán retirarse bajo pretesto al
guno quedando por consiguiente sujetos al escrutinio. 

19. A los diez minutos de haber recibido todos lo-
pliegos el Sr. Presidente procederá á la apertura de 
los mismos en los términos prevenidos en la instrucción 
aprobada por S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, tomándose nota por el actuario de la Juntn 
y adjundicándose en el neto del remate á favor del 
que ofrezca mayores ventajas á la Hacienda pública 
y si resultasen dos ó mas proposiciones empatadas se 
abrirá licitación verbal entre los causantes por especie 
de diez minutos adjudicándose el remate al que me
jore mas su propuesta, y en el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones mas ven
tajosas que resultasen iguales se hará la adjudicación 
en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordi
nal menor. 

20. Para que tenga efecto la contrata se someterá e! 
remate á la aprobación correspondiente I I cual obtenida 
se notificará al contratista para que se afiance en can
tidad de 8000 pesos para garantía y cumplimiento de 
la misma y pague los derechos de la escritura correspon
diente y retiré el depósito, 

21. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura sus copias y demás serán de cuenta 
del rematante. 

22. Se admitirá como fianza el depósito en dinero 
la de fincas libres de todo gravámen y la de cual
quiera particular de conocido arraigo que renunciando 
el beneficio de escusion se comprometa de mancomún é 
insolidum con el fiado al exacto cumplimiento de cuanto 
estipule. 

23. No se admitirán reclamaciones ú observaciones 
sobre la contrata que tiendan á modificar ó restringir 
el todo 6 cualquiera de sus cláusulas. L i s que ocurran 
después de celebrado el remate se harán ante la Junta 
Consultiva en los términos (pie prescribe la ley, 

24. Si el contMtista faltase u\ cumplimiento de lo 
estipulado procederá la administración á ejecutar el ser
vicio por cuenta de aquel y de su fiador haciendo uso 
de la fianza en garantía y al embargo de bienes su
ficientes exigiéndole los daños y perjuicios que por su 
morosidad se hubiesen originado y con arreglo á lo 
prevenido en • la instrucción ya citada de 21 de Agos o 
de 1858.—Manila 20 de Diciembre de 1861.—Fic-
toriano Jareño.—Rafael Dias Arenas.—Es copia, Fran
cisco Rogent. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

El infrascrito enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Manila núm. habiendo llenado las forma
lidades que prescribe la condición,,,, según el documento 
que acompaña se compromete á tomar la contrata do 
surtir á las fabricas de puros y eisjarrillos del papel 
de China que necesiten por el término de dos años 
al precio de pico sujetándose á todas las condicio
nes del - pliego de que se ha enterado á su satisfacción 

Manila de de 1862,=»«Firma del interesado.—-
Es copia, Rogent. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero se 
cita y emplaza al chino Lo-Luy, radicado en es-
las islas, empadronado en esta provincia y residente 
en este arrabal para que por el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, para declarar 
en causa núm. 984 sobre muerte del chino Co-Oco 
por asfixia; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjucio que hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo 28 de Enero de 
Manuel I I . Vergara. 2 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin nnrolud. 
Obras públicat. .—Coniinún la recomposición ile la carretera principal 

en las jurisilicciones de fsia cabecera y pueblo de T a y u m . 
Precioi coi rlentet en el pueblo de Sangued. 

Palay, 8 p», uyon; arroz, 3 p». <ó cént. cavan. 
Bucay 20 de Enero de 18H2.—Francuc» Htrnmndez. 

IProvincia de lia ta un. 

Novedades desde el dia 14 / ta»ía la fecha. 
Salud públ i ca .—Sin novedad. . 
Cosechas.—Los habitantes de esta p r o T Í n c i a siguen la recolección 

del palay, cuya eoseclia es buena y principian con el beneficio de la 
oana-dulci1 que ofrece esperanzas de producir inua! resultado. 

Obras púbtiem —Pmsigue la recomposición de todas las calzadas y 
puentes de la provincia. 

Precios corrientes en Salanga. 
Azúcar, 3 ps. 50 cént, pilón; arroz, i ps. íO cént . cavan; caca» 

37 ps. 50 cént . Id. 
Balani-a y Knero->l de léO-.'.—P. 9., J o s é M . Jtfnseareñai. 

Provincia de llocos Norte. 

Novedades desde el dia 13 hasta el de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad, 
Coiecftn.»—Continúa el corte del pulay tardío y la siembra d«l tabaco 

en terrenos bajos. 
Obras púb l i cas . — ¡'rntigar la formación de la Zanja para colocar 

los cimientos del rio de e«ta cabecera, reunión de piedra, corte de ma
deras y fabricación de ladrillo y cal, con destino ú dicha obra. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de Laoap, 1 peso 87|4 c é n t . cavan; id . de Pacay 

y Currimao, 1 DCSÓ 75 cént. id, 
Laoau 20 de Enero de 1 « G 2 . - E s t a n i s l a o de Vires. 

Distrito de Bontoc-

Novedades ocurridas desde el dia 9 a l de la fecha. 
Salud pública —Sin novedad. 
Cosechas.—En varios puibloa de este distrito han efectuado la 

Membra del palay y en otros continúan haciendo las presas para v«-
rificarlo. 

Obras públicas = L o s naturales que terminaron sus siembras se oeu-' 
pan en ensancliar y mejorar la cu/zadi que conduce desde Sagada 
hasta el distrito de Lepunto. 

S a ^ d a l ü de Enero de l8li-.'—El Comandante P, y M . , Jaeinto de 
Solo. 

Distrito de Rengnet 

Novedades desde el dia 13 al de la fecha. 
Saud pública.—SÍH novedad. 
Cosechas.—Se reduce á camote y pave, único alimento de esto» 

naturales; la» de los demás artículos son sumamente insignificantes. 
Obras p ú b l i c a s — L o s polistas eontinúan en la composición del ca

mino de la Vena y el que dirije ú la provincia de la Union. 
Bengiiat 20 de Enero de 180S,—BU* de Baños . 

Provincia de \neva Vizcaya. 

Novedades desde el 13 del actual al de la fecha. 
Salud pública.—$\n novedad. 
Cosechas.—Signen en su recolección todos los habitantes de los pue

blos de la provincia. 
Obras públicas—Suspendidas por la causa espresada anteriormente. 

Precios corrientes. 
Arroz, 2 ps, cavan; palay, 1 peso idem. 
Bayombong I!) de Enero de 18(12—Antonio Lanuza . 

Provincia de Viieva Ecija. 

Novedades desde el 15 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se rontinúa el corte del palay, cuya cobecha ha «ido 

muy escasa ú causa de haber concluido muy temprano las auuas. 
L a caña-dulce se está corlando también, pero con poca actividad, dando 

tiempo á que llueva, para poder sembrar las pnntaf, las que hoy 
tienen que tirar por falta de frescura en la tierra. Se continúa el 
trasplante del tabaco y es de lamentar, la falta de aguo, pues no se 
ha podido preparar toda la lierra que quería i-einbrarsi: y se mueren 
muchas mata» oí trasplante por la falta de jugo de la tierra. 

Obras públicas.=:Ueade el 15 de Diciembre j i rúnimo pasado cesaron 
en esta provincia. 

Precios corrientes de San Isidro. 
Azúcar, 3 p«. ÍÍ5 cén t . pilón; aceite, 1(! ps. tinaja; arroz, 2 ps. 25 cént . 

cavan; palay, 1 peso id.; gogos, K cént . ciento; bejucos, 25 cént. id ; 
cañas espinas, 3 ps, id. 

San Isidro 22 de Enero de 1802.—fto/non Barroeta. 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el dia 11 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se ocupan los naturales en el trasplante de los semi

lleros de tabaco y en el de p-day, y según el aspecto que presentan uno» 
y otros ofrecen buena cosecha. 

Obras púb l i cas .—?e acopian moterlaltf para la construcción de un 
cuartel de tabla en el sitio de Mancayao, y para la reparación de 
la casa-real. 

Los polistas trabajan en recomponer la calzada en el trayecto de 
cita cabecera al rio grande. 

Precies eorrienlts.—Atroz limpio de la cosecha anterior, k tres pe
sos doce cént imos cuatro octavos. 

Cavan 18 de Enero de 1862.—El Comandante P. M. , Jorge N a t a r r t . 

MANILA—Imi'. DE LOS A u i e o i DEL PAI».—Palacio» » . 
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